
U
MUNICIPALIDAI) DE LOTA

APRUEBA MODIFICACION DE CONVENIO DE CONTINUIDAD,
TRANFERENCIA Y EJECUCION, DNTRE EL SERVICIO NACIONAL
DE LA MUJER Y LA trQUIDAD DE GENDRO, DIRECOON REGIONAL
DE LA REGION DEL BIO BIO, Y LA I. MUNICIPALIDAD Df, LOTA,
PROGRAMA 4 A 7.

Lota, ,, ,.1 1,.:,, ijiE
,ta*rro ¡¡ o 2051
vtsTos:

a) Decrcto Alcaldicio N" 771 de fecha 29 de Abril, año 2016,
que Aprueba Convenio de Continuidad, Transferencia y Ejecución, entre el Servicio Nacional de la Mujer,
Area Mujer y Trabajo "Programa 4 a 7", Dirección Regional de la Región del Bio-Bio y la llustre
Municipalidad de Lota.

b) Ordina¡io N' 1002 de fecha 29 de Julio 2016, de Alcalde I.
Municipalidad de Lot4 Sr. Patricio Marchant Ulloa a Directora Regional Servicio Nacional de la Mujer, Srta.
Valentina Medel ziebrecht, en donde se solicita autorización para realizar Modificación presupuesta¡ia año
20t6.

c) Resolución Exenta No 149, de fecha 30 de agosto, aflo 2016,
que Aprueba Modificación de Convenio de Continuidad, Transferencia y Ejecución entre el Servicio
Nacional de la Mujer y la Equidad de cénero, Dirección Regional de la región del Bio Bío y la I.
Municipalidad de Lota, Programa 4 a 7.

d) Y, en uso en los dispuesto en el Art. lZ. y las facultades que
me confiere el Art. 63, ambos de la Ley 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades.

DECRETO;
l.- Apruébese la Modificación de Convenio de Continuidad,

Transferencia y Ejecución, entre el servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, Dirección
Regionaf de la Región del Bio Bio y la I. Municipatidad de Lota, "programa 4 a7", en su cláusula Séptim4
N' I letra b.l), en los términos que allí se indican.

2.- El mencionado Convenio modificado se entenderá Dara los
efectos, formar parte del presente decreto.

3.- En los demás se mantienen las cláusulas convenlo
original, que no sean contrarios a la presente modificación.

4.- Los gastos que demanda la presente
Convenio serán financiados con recursos provenientes del SERNAM para la ejecución
7, Para que Trabajes Tranquila".
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ANÓTESE,

Disfr¡bución¡
. Sccret¡rl¡ Münicipst (2)
. D¡rector Administr¡c¡én y Fin¡nzas (2)
. Encarg¡do Cont¡bilidrd y pr€supuesto (l)
. Jef¡ de Adqüisic¡ones (l)
. Dirección dc Controt (l)
. Dir€cción Dideco (l)
. ProCr¡g{ De 4 ¡ 7 (t )
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